
 

 
 

  

 

PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CDMX, 
MAGISTRADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, EN LA CONMEMORACIÓN 
DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 

 
Ciudad de México, 7 de marzo de 2025. 

 
 

 

Damas y caballeros; 

 

Distinguidas y distinguidos invitados: 

 

El Día Internacional de la Mujer nos recuerda que la forma más común en que las personas 

renuncian a su poder es pensando que no lo tienen.  Por eso, hoy queremos invocar a la 

inmensa fuerza creativa y creadora de la mujer para continuar la revolución más importante 

del Siglo XXI, recordando que la victoria será suya. 

 

Como Poder Judicial de la CDMX este 8 de marzo, conmemoramos su causa, su sacrificio, su 

lugar en la Historia; y lo hacemos con la fuerza de nuestro trabajo diario.  Porque la única forma 

de constatar el avance de una sociedad es en la vida cotidiana de sus mujeres y niñas.  

 

 

 

 

Y estamos aquí para recordar que la deuda que México tiene con la mujer no será saldada en 

una administración ni en una generación; deberá ser causa vital para esta nación humana y 

generosa. Este compromiso da sentido y trascendencia a nuestras vidas como Institución y 

como personas. 

 

La justicia es pilar esencial en la defensa de los derechos de las mujeres; promueve igualdad, 

empoderamiento, libertad económica, libertad de decidir y libertad del yugo de la violencia.  
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El Poder Judicial está comprometido en proteger la vida de las mujeres y las niñas 

garantizando una perspectiva de género propositiva y productiva para un cambio social 

permanente.  

 

Esa es la identidad que inspira el ciclo de conferencias sobre la “Construcción de Paz entorno 

a la Mujer en el Siglo XXI” que hoy se presenta: un foro para fomentar una cultura de 

reivindicación y progreso para los derechos de la mujer, empezando por el derecho a la 

justicia.  

 

Esta casa de Justicia protesta nuevamente su juramento por garantizar que nuestras 

decisiones y procedimientos reflejen un profundo respeto por la dignidad y los derechos de 

todas las personas.  

 

Y esta semana estamos dedicando un esfuerzo ejemplar para compartir las acciones 

institucionales a disposición de la ciudadanía para fortalecer la perspectiva de género.  

  

Nuestras juezas y jueces protegen la vida y la seguridad de las víctimas emitiendo medidas de 

protección que contribuyen a lograr una vida libre de violencia.  

  

Por ello, hemos impulsado un Manual para prevenir la violencia de Género del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, para identificar, concientizar y atender la violencia de género de forma 

eficaz y oportuna.  

 

Trabajamos con profundo entusiasmo para promover, difundir y fomentar la cultura de 

derechos de las mujeres, las adolescentes y las niñas impulsando una oferta académica 

robusta en materia de redacción de sentencias con perspectiva de género, a partir de la 

jurisprudencia generada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

  

Agradecemos la confianza que otorga el Instituto Politécnico Nacional, santuario de 

conocimiento y técnica al servicio de la sociedad, al Poder Judicial de la Ciudad de México 

para la difusión del “Violentómetro” que muestra de forma gráfica y didáctica las diversas 

manifestaciones de violencia y su gravedad.  
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Nos enorgullece integrar el Comité Interinstitucional de Igualdad Sustantiva de los Órganos de 

Impartición de Justicia de la Ciudad de México (CIIS), y participar activamente con 

aportaciones en favor de las mujeres.  

 

Como el Banco de sentencias con perspectiva de género que sistematiza la revisión de 

experiencias y buenas prácticas mediante el “Indicador de Sentencias con Perspectiva de 

Género en el Sistema de Versiones Públicas (SIVEP)” y del cual también se capacita al 

personal involucrado.  

 

Se ha presentado ante el blog de ese comité un acervo de artículos denominados: 1.- “La 

Perspectiva de Género y el Banco de Sentencias del Poder Judicial de la Ciudad de México”; 

2.- “La Igualdad Sustantiva: de una visión a una misión,” y 3.- “Las medidas de protección como 

un instrumento de acción.” 

 

Amigas y amigos:  

 

La adversidad no debe ser una razón para perdernos sino una oportunidad para encontrarnos. 

Y por eso los desafíos son parte de la experiencia humana universal que eleva nuestra mente 

y espíritu para trascender.  

 

Aún queda mucho por hacer en esta cruzada cultural. Pero el México del Siglo XXI tiene un 

rostro más humano y generoso que el pasado; gracias a nuestra respuesta al llamado de la 

Historia por la igualdad de nuestras hermanas en todo el país. 

 

Por ello, es importante el reconocimiento a la participación de las mujeres que durante época 

revolucionaria se involucraron en actividades de apoyo lucha y defensa de sus derechos como 

un símbolo de valentía y que son heroínas anónimas del cambio del papel de la mujer en la 

sociedad.  

 

En homenaje a ellas, el día de mañana también se presentará la conferencia “Mujeres 

Revolucionarias: heroínas anónimas” que nos motiva a tomar su ejemplo.  

 



4 

Para finalizar, recordemos a Virginia Woolf, quien mencionó que: “No hay barrera, cerradura 

ni cerrojo que puedas imponer a la libertad de mi mente.”  

 

Gracias. 

   


